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De y entre Hellín y Muro y viceversa.
De y entre pantano de Cenajo y empalme de la carretera 

de Calasparra a Letur y viceversa.
Expediciones: Una expedición de ida y vuelta los días labo- 

rab.es.
Horario: Se fijará de acuerdo con las conveniencias del in

terés público, previa aprobación de la Jefatura Regional de 
Transportes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión: Dos, que tendrán capaci
dad mínima para transportar treinta viajeros sentados en cada 
uno de ellos y clase única.

Tarifas: Clase única a 0,9488 pesetas viajero-kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería a 0,1423 pesetas 

por cada 10 kilogramos o fracción. Sobre las tarifas de viajero- 
kilómetro se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio de Via
jeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril: Afluente b).

Madrid, 20 de febrero de 1976.—El Director general, Juan 
Antonio Guitart y de Gregorio.—1.376-A.

5092 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Toledo por la que se fija fecha para el 
levantamiento de actas previas a la ocupación de 
las fincas que se citan.

Habiendo sido ordenada por la Dirección General dé Carre
teras y Caminos Vecinales del Ministerio de Obras Públicas en 
13 de febrero de 1976 la iniciación del Expediente de Expropia
ción Forzosa correspondiente al proyecto de «Mejora local. 
Supresión de curvas de radio inferior al mínimo tolerabe. Carre
tera C-401 de Toledo a Mérida por Guadalupe P. K. 139. Tra

mo: Puerto de San Vicente. Provincia de Toledo», que por es
tar incluido dicho proyecto en el programa de inversiones del 
vigente Plan de Desarrollo le es de aplicación el párrafo b) del 
artículo 42 del texto refundido, aprobado por Decreto 1541/1972, 
de 15 de junio, considerándose implícitas las declaraciones de 
utilidad pública, necesidad de ocupación y urgencia para la 
ocupación de los bienes y derechos afectados, con los efectos 
que Se establecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 do diciembre de 1954; en consecuencia,

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, ha resuelto convocar a los propietarois y titulares 
de derechos afectados que figuran en ia relación adjunta para 
que en los días y las horas que se expresan comparezcan en 
el Ayuntamiento de Puerto de San Vicente, al objeto de tras
ladarse al propio terreno y proceder al levantamiento de las 
actas previas a la ocupación de las fincas.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o 
bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditati
vos de su titularidad, el último recibo de la contribución y 
certificado catastral, pudienudo hacer acompañar a su costa, 
si lo estima oportuno, de sus peritos y notario.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 56-2 del Re
glamento de 26 de abril dé 1957, los interesados, así como las 
personas que siendo titulares de Derechos Reales o intereses 
económicos directos sobre los bienes afectados se hayan po
dido omitir en la relación adjunta, podrán formular por es
crito ante la Jefatura Provincial de Carreteras de Toledo y 
hasta el día reseñado para el levantamiento de actas previas, 
cuantas alegaciones estimen oportunas a los solos efectos de 
subsanar los posibles errores que se hayan podido padecer al 
relacionar lo bienes y derechos que se afectan.

Toledo, 27 de febrero de 1976.—El Ingeniero Jefe.—1.828-E.

RELACION QUE SE CITA

Número Nombre del propietario y domicilio
Superficie aproximada 

que sé expropia

m2

Forma en que 
se expropia

Clase 
de finca

Fecha
de levantamiento

1

D. Joaquín Aceituno Aceituno ........................ 220,00 Total............... Solar............. Mes, marzo; día
2 D. Joaquín Aceituno Aceituno ........................ 305,00 Parcial ......... Olivar ......... 22; hora, 11.

5093 RESOLUCION de la Comisaría de Aguas de la 
Cuenca del Tajo por la que se acuerda declarar 
la necesidad de ocupación de bienes y derechos 
afectados por las obras del embalse de Finisterre 
en el río Algodor, sector I, término municipal de 
Tembleque (Toledo).

Examinado el expediente tramitado por la Confederación 
Hidrográfica de la Cuenca del Tajo para declarar la necesidad 
de ocupación de los terrenos necesarios para ejecutar las obras 
del embalse de Finisterre en e] rio Algodor, sector I, térmi
no municipal de Tembleque (Toledo);

Resultando que sometida a información pública la relación 
de propietarios y bienes afectados se inserta el edicto regla
mentario en el «Boletín Oficial del Estado» número 227/1975, 
de 22 de septiembre, «Boletín Oficial de la Provincia de Tole
do» número 180/1975, de 9 de agosto, y diario «El Alcázar» 
en su edición de 12 de agosto, exponiéndose en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento de Tembleque (Toledo) durante el 
período preceptivo;

Resultando que remitido el expediente a dictamen de la 
Abogacía del Estado de la provincia de Madrid, informa el 
citado Organo consultivo con fecha 24 de noviembre de 1975 ha
ciendo constar que las actuaciones administrativas se han rea
lizado de acuerdo con la Ley y Reglamento de Expropiación 
Forzosa, procediendo que la autoridad competente declare la 
necesidad de ocupación de los bienes incluidos en el expediente 
de referencia;

Resultando que el Servicio correspondiente de la Comisaría 
de Aguas de la cuenca del Tajo informa el expediente con es
ta fecha, proponiendo que sea dictado el acuerdo prevenido en 
los artículos 20 y 21 de la Ley 16 de diciembre de 1954 y 19 del 
Reglamento para su ejecución de 26 de abril de 1957;

Considerando que la Comisaría de Aguas de la cuenca del 
Tajo es el Organo competente para conocer, tramitar y resol
ver los expedientes de expropiación forzosa de bienes y dere
chos afectados por obras hidráulicas ejecutadas en la cuenca 
del mismo nombre, todo ello de acuerdo con el artículo 98 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 
y Decretos de 8 de octubre de 1959 y 13 de agosto de 1966;

Considerando que los informes emitidos son favorables y pro
ponen la aprobación de este expediente, así como ia declara
ción de necesidad de ocupación de los bienes incluidos en el 
mismo y afectados por las obras del embalse de Finisterre en 
el río Algodor, sector I, término municipal de Tembleque (To
ledo);

Considerando que no se deduce de los documentos incorpo
rados al expediente la existencia de perjuicios a terceros in-  
teresados, no habiéndose presentado reclamaciones durante el 
período de información pública a que se ha hecho referencia 
precedentemente,

Esta Comisaría de Aguas, de acuerdo con el artículo 98 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954 y en virtud de la com
petencia otorgada por Decretos de 8 de octubre de 1959 y dé 
13 de agosto de 1966, ha resuelto elevar a definitiva la rela
ción de bienes afectados publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 227/1975, de 22 de septiembre, y en el «Bo
letín Oficial de la Provincia de Toledo» número 180/1975, de 9 
de agosto, declarando que es necesaria su ocupación a fin de 
ejecutar las obras del embalse de Finisterre en el río Algodor, 
sector I, término municipal de Tembleque (Toledo).

Madrid, 17 de febrero de 1976.—El Comisario Jefe de Aguas, 
Luis Felipe Franco.—1.575-E.

5094 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Tajo referente al expediente de expropiación for
zosa con motivo de las obras del embalse de Al
earlo en el río Bornoba, en el término municipal 
de San Andrés del Congosto (Guadalajara). Expe
diente 65/1-3.

Aprobado definitivamente, con fecha 6 de marzo de 1975, el 
proyecto del embalse de Alcorlo, al que es de aplicación el pro
cedimiento de urgencia, por venir comprendidas dichas obras 
en el apartado d) del artículo 20 de la Ley 194/1963, aprobado 
el Plan de Desarrollo Económico y Social y prorrogado por De
creto-ley de 15 de junio de 1972, al estar incluidas en el Plan 
de Inversiones del Ministerio de Obras Públicas, esta Dirección, 
en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 98 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 de la misma, con
voca a los propietarios afectados, según relación que se reseña 
a continuación, para que comparezcan el próximo día 23 de 
marzo de 1976, a las doce horas, en el Ayuntamiento de San 
Andrés del Congosto pera proceder al levantamiento de las ac
tas previas a la ocupación.

Madrid, 23 de febrero de 1976.—El Ingeniero Director, G. Ca
rrillo.— 1.788-E.


